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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 126

OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que con fecha cuatro de junio del año en curso, 
el señor Procurador General de la República, en su carácter de represen
tante del Estado, y  debidamente autorizado al efecto por Acuerdo N" 618 
de dos del mismo mes y año, emitido por el Señor Jefe de Gobierno a 
través del Ministerio de Economía y  Hacienda, concurrió al otorgamiento 
de una escritura pública ante les oficios del Notario Samuel Bográn h., 
mediante la cual el Estado compró el inmueble que se describe en el mis
mo instrumento, al señor Julio Galdámez Z., y acto seguido lo dio en do
nación a la Federación Sindical de Trabajadores Norteños de Honduras 
(FESITRANH ).

CONSIDERANDO: Que la donación en referencia tiene como finalidad 
exclusiva que la Federación Sindical de Trabajadores Norteños de Hon
duras (FE S ITR AN H ), destine dicho inmueble al programa de construcción 
de viviendas para sus afiliados, en que se encuentra empeñada en la ac
tualidad dicha asociación obrera.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Herencias, Legados y Donaciones, 
emitida mediante Decreto N" 26 de 20 de diciembre de 1963, establece un 
impuesto sobre las donaciones, el que se causa en el momento de per
feccionarse el acto o contrato, consignando únicamente como entidades 
exentas de este gravamen, a los municipios y  corporaciones o estableci
mientos sostenidos con fondos del Estado, y a los centros de enseñanza 
o de beneficencia.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado contribuir con los progra
mas de carácter social y económico elaborados por particulares, y  que la  
construcción de viviendas que se ha propuesto la FESITRANH  para favore
cer a sus afiliados vendrá a resolver en parte el problema de la vivienda 
en Honduras por lo que es procedente exonerar del pago de dicho impues
to sobre donaciones al expresado Sindicato.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA

Artículo Unico.— Exonerar a la Federación Sindical de Trabajadores 
Norteños de Honduras (F E S ITR A N H ), del pago del impuesto sobre dona
ciones establecido por Decreto-Ley N- 26 de 20 de diciembre de 1963, 
en lo que se refiere al inmueble de que se ha hecho mérito, el que fuera 
cedido a titulo gratuito por el Estado, con fecha cuatro de junio del año 
en curso, ante los oficios del Notario Samuel Bográn h.

El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publica
ción en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los diez días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LO PEZ A .

81 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L .

0  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darte.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública, por la ley,
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El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras. 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. m era H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social* 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Gante.

DECRETO NUMERO 127
OSWALDO LO PEZ ARE LLANO , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que la Tela Railroad Company, sociedad orga
nizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, y  reconocida como persona jurídica por el Estado 
de Honduras, mediante Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo el veinte 
de febrero de mil novecientos trece, a través del Ministerio de Gober
nación, Justicia y  Sanidad, hizo formal donación a favor del Síndir- 
de Trabajadores de la Tela Railroad Company (S ITRATE R C O ), de un 
lote de terreno de diez hectáreas, ochenta y cuatro áreas y una centiárea, 
equivalente a quince manzanas y quinientos cuarenta y  siete varas cua
dradas, de extensión superficial, con las dimensiones y  límites que apa
recen en la escritura pública autorizada con fecha doce de febrero del 
año en curso, en la Villa de La  Lima, Municipio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, ante los Oficios del Notario V irgilio A. Moneada R,

CONSIDERANDO: Que la donación en referencia tiene como fina
lidad exclusiva que el Sindicato de Trabajadores de la Tela Railroad 
Company (S ITRATE R CO ), destine dicho inmueble al programa de cons
trucción de viviendas para sus afiliados, en que se encuentra empeñada 
en la actualidad dicha asociación obrera.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Herencias, Legados y  Donaciones, 
emitida mediante Decreto N° 26 de 20 de diciembre de 1963, establece 
un impuesto sobre las donaciones, el que se causa en el momento de 
perfeccionarse el acto o contrato, consignando únicamente como entidades 
exentas de este gravamen a los municipios y  corporaciones o estableci
mientos sostenidos con fondos del Estado, y a los centros de enseñanza, 
o de beneficencia.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado contribuir con los pro
gramas de carácter social y  económico elaborados por particulares, y  que 
la construcción de viviendas que se ha propuesto el S ITRATERCO para 
favorecer a sus afiliados vendrá a resolver en parte el problema de 1&M. Ramírez Q.
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vivienda en Honduras, por lo que es procedente exonerar del pago de 
dicho impuesto sobre donaciones al expresado Sindicato.

Artículo 2"— La creación anterior se transfiere de los 
Renglones:

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in- TITU LO  4-06

vestido,
D E C RE TA: RAMO DE ECONOMIA Y  H AC IEN D A

Artículo Unico.— Exonerar al Sindicato de Trabajadores de la Tela PROGRAMA  1-11

Railroad Company ( S ITRATE R CO ), del pago del impuesto sobre dona
ciones establecido por Decreto-Ley N  26 de 20 de diciembre de 1963, 
en lo que se refiere al inmueble de que se ha hecho mérito, el que le fuera

ADMINISTRACION DE LA  DEUDA PUBLICA

cedido a título gratuito por la Tela Railroad Company, con fecha doce - 
de febrero del año en curso, ante los oficios del Notario V irgilio A. Mon-

Sub-Programa 02

cada R. Administración Deuda Externa

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
Jos diez días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.

SERVICIOS FINANCIEROS

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

9— Intereses sobre Préstamo Banco Interamericano de Desa
rrollo (Decreto Legislativo Número 78 del 30 de marzo de 
1962). Crédito Número BID-12-SF....................................... L  15.00000

Mario Rivera L.
PROGRAMA  1-13

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
SERVICIOS DE PUERTOS, AEROPUERTOS Y ADUANAS

Jorge Fidel Durón.
SERVICIOS D E L PERSONAL

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu- 
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

2— Jornales (Planillas de trabajadores para Acarreo y  Es
tiba y  Bodega je de mercaderías) .......................................  25.000.60

T O T A L .............................................................  L  40.000,00

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde él día_ 
de su aprobación. ......................................

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los doce días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

E, Dumas Rodríguez. OSWALDO LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, ._

Mario Rivera L
E l  Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 

Social,
A . Riera H.

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, Jorge Fidel Durón.

por la ley,
Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Sega* 
dad Pública,

A  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, A . Escalón.

H. Molina García. E l Secretarlo de Estado en el Despacho de Educación Pública,

DECRETO NUMERO 128 Eugenio Matute C.

OSWALDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno, haciendo uso
El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y  Hacienda,

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido el tres 
de octubre de mil novecientos sesenta y  tres, y  el Artículo 9 de las Dis-

E. Dumas Rodríguez.

posiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente,

D ECRETA:

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Publicas,

Artículo 1*— Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

Luis Bográn F.

T ITULO  4-06

RAMO DE ECONOMIA Y  H AC IENDA

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisteadir 
Social, por la ley,

M. Bueno.

PROGRAM A  1-13

SERVICIOS DE PUERTOS, AEROPUERTOS Y  ADUANAS

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social*' 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.
49 VARIOS EQUIPOS, AD ICIONES Y  REPARAC IO 

NES EXTR AO R D IN AR IAS El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

<496 8 Adquisición de equipos civiles diversos, n. c. . .. L  40.000.00 EL Molina Garda.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 397

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
lebrero de 1P64.

0  -Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Laura Zúniga de 
Crádia, Profa. de Grado de la 
Escuela “ República Oriental 
del Uruguay*’, anexa a la Es- 
enehrNormal de Varones de 
esta ciudad, en sustitución de 
la de igual titulo Guadalupe 
de Castro, a quien se le rinden 
las grtcias por sus servicios 
prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
lagmnos, en virtud de haber 
prestado sus servicios en la 
sgúma escuela durante el año 
recién pasado.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

$1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 398

'Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir reí 1“ de 
febrero del presente año, a las 
siguientes personas, Miembros 
del Personal Administrativo 
que  ̂laborará en la Escuela 
de Artes Industriales, de esta 
ciudad:

Fernando Pérez, Instructor 
de Tapicería, en sustitución de 
Miguel Angel López, que re
nunció.

Elias Cáceres Arce, instruc
tor de Ebanistería, en sustitu
ción de Angel M. Inter i ano, 
que pasó a otro puesto.

Mercedes Mejía, Instructo
ra de Corte y Confección Noc
turno, en sustitución de la 
Profesora Melba de Fajardo, 
feqiHen se le rinden la gracias 
por sus servicio? prestados.

--Jfertha Pavón, Instructora 
de Educación para el Hogar 
y^íeénoma. en sustitución de 
Cristina de Charrdías, a quien 
se le rinden ias gracias por 
sus servicios prestados.

Raúl Alemán Claros. Con- 
•ejero, en sustitución de José 
Avila Elvir. a quien se le rin

den las gracias por sus servi
cios prestados.

Flora Elena Espinoza, Con
sejera, en sustitución de Tel
ina Castillo F., a quien se le 
rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

Manuel Acosta, Profesor 
de Matemáticas y Contabili
dad, en sustitución de Antonio 
Sierra, a quien se le rinden
las gracias por su? sen icios 
prestados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que 
devengarán el 80%  del suel
do tope, de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposi
ciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 399

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a paitir del 1“ de 
febrero, el Personal Docente 
que laborará durante el pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto Central, de esta ciudad, 
en la forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Grupo N “ 1
Idioma Nacional, Profeso

ra Rosario de Figueroa.

Estudios Sociales, Profeso
ra Amparo v. de Portillo.

Inglés, Profesora Mercedes 
Muñoz H.

Ciencias Naturales, Profe
sora Alba S. de Martínez

Matemáticas, Profa. Edith 
Aguí lar de Pumpo.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Alba S. de Martí
nez.

Artes Plásticas, Profesora 
Jesús Alvarado M.

< ’.onsejo de Curso y Orien
tación. Profesora Normal P i
neda Batres.

Grupo N9 2

Idioma Nacional, Profesora 
Rosario de Figueroa.

Estudios Sociales, Profeso
ra Amparo v. de Portillo.

Inglés, Profesora Virginia 
Laínez.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Mercedes de Ramos.

Matemáticas, Profesora Or- 
fília de Valladares.

Educación Musical, Marga
rita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Antonio Betanco.

Artes Plásticas, Profesor 
Jesús Alvarado M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Mercedes de 
Ramos.

Grupo N 9 3

Idioma Nacional, Profesor 
Víctor F. Ardón.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario S. de Córdova.

Inglés, Profesora Virginia 
Laínez.

Ciencias Naturales, Profe
sor J. Benigno Hernández,

Matemáticas, Profa. Adela 
v. de Angulo.

Educación Musical, Prof. 
Toribio Bustillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Hernán Hernández.

Artes Plásticas, Prof. Héc
tor Moran.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Hernán Her
nández.

Grupo N " 4

Idioma Nacional, Profesora 
Rosario de Figueroa.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario S. de Córdova.

Inglés, Profesora Altagra- 
cia de Núñez.

Ciencias Naturades, Prof. 
Lino Alvarez S.

Matemáticas, Profa. Ana 
Luisa de Tróchez.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Adriana Barahona.

Artes Plásticas, Profesora 
Amístela de Guevara.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Rosario S. 
de Córdova.

Grupo X" 5

Idioma Nacional. Profesor 
\ íctor F. Ardón.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario S. de Córdova.

Inglés, Profesora Hortensia 
Tijerino.

Ciencias Naturales, Profe
sora Elvia Larios.

Matemáticas, Profa. Ana 
Luisa de Tróchez.

Inglés, Profesora Isabel v. 
de Pinel.

Ciencias Naturales, Profe
sor Lorenzo Sauceda;

Matemáticas, Profesor Juan 
P. Ordóñez.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Musical, Profe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Sergia de Planas.

Artes Plásticas, Profesor 
Antonio Betanco.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Sergia de 
Planas.

Grupo N“ 6
Idioma Nacional, Profesor 

Víctor F. Ardón.

Estudios Sociales, Profeso
ra Isabel M. de Aguilar.

Inglés, Profesora Hortensia 
Tijerino.

Ciencias Naturales, Profe
sor J. Benigno Hernández.

Matemáticas, Profa. Ana 
Luisa de Tróchez.

Educación Musical, Profe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Sergia de Planas.

Artes Plásticas, Profesora 
Gloria Orellana M.

Consejo de Curso y Orien
tación. Profesor Víctor F. A r
dón.

jiupo IN t

Idioma Nacional. Profesor 
Víctor F. Arón.

Estudios Sociales, Profeso
ra Mercedes de Berganza.

Inglés, Profesora Altagracia 
de Núñez.

Ciencias Naturales, Profe
sora Alba S. de Martínez.

Matemáticas, Prolesora Yo
landa B. de Regó.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Hernán Hernández.

Artes Plásticas. Profesor 
Antonio Betanco.

Consejo de Curso y Orien
tación Profesora Mercedes de 
Berganza.

Grupo N “ 8
Idioma Nacional, Profeso

ra Gubia f. López.

Estudios Sociales, Profeso
ra Katv de Thibaud.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesor Enrique Reyes B.

Artes Plásticas, Profesor 
Antonio Betanco.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Gohía I. Ló
pez.

Grupo N9 9
Idioma Nacional, Profesora 

Modesta A. de David.

Estudios Sociales, Profesor 
Benjamín Banegas.

Inglés, Profesora María de 
Díaz G.

Ciencias Naturales, Profe
sor José Figueroa.

Matemáticas, Profesora So- 
nio V. de Cálix.

Educación Musical, Profe
sor Toribio BustiHo D.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Elena de Contreras.

Artes Plásticas, Profesor 
Ricardo Rocas G.

Consejo de Curso y  Orien
tación, Profesora Modesta A. 
de David.

Grupo N“ 10 11

Idioma Nacional, Profesor 
Carlos López Osorio.

Estudios Sociales, Profesor 
Benjamín Banegas G.

Inglés, Licenciado Santos 
Juárez F.

Ciencias Naturales, Profe
sor José Figuora.

Matemáticas, Profesora Or- 
filia de Valladares.

Educación Musical, Profe
sor Toribio Bustillo D.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Rosario de Seaman.

Artes Plásticas, Profesora 
Aída M. Gálvez.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Benjamín Ba
negas C.

Grupo N 9 11
Idioma Nacional. Profeso

ra Flora Rodríguez.

Estudios Sociales. Profesor 
Enrique Reyes B.

Inglés, Profesora Mercedes 
j Muñoz H,
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Ciencias Naturales, Profe
sora Mercedes de Ramos.

Matemáticas, Profesor A le
jandro Castillo R .

Educación Musical, Profe
so a Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Alba S. de Martí
nez.

.Artes Plásticas, Profesora 
Aída A . Calvez.

Consejo de Curso y Orien
tación. Prof. Alejandro Cas
tillo  R.

Grupo N" 12

Idioma Nacional, Profesora 
Modesta A. de David.

Estudios Sociales, Profeso
ra Estela de Castro Ch.

Inglés. Profesora Mercedes 
Muñoz H,

Ciencias Naturales, Profe
sora Mercedes de Ramos.

Matemáticas, Profesor A le
jandro Castillo R.

Educación Musical, Profe
sor Toriobío Bustillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Clementína Aívara- 
do M.

Artess Plásticas, Profesor 
L u í- A. ZavaJa.

Consejo de Curso y Orien- 
L  ion. Profesora Estela de 
Lastro Ch.

Grupo N- 13

Idioma Nacional, Profesora 
Elena de Contreras.

Estudios Sociales, Profeso- 
ira Amparo v*. de Portillo.

1» ' Profesora Francisca 
U ía* P.

Ciencias Naturales, P rofe
sora Elvia Larios.

Matemática», Profesora Y o 
landa B. de Regó.

Educación Musical, P rofe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Alba S. de Martí
nez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Lorenzo Sauceda.

Matemáticas, Profa. Adela 
v. de Angulo.

Educación Musical, P ro fe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Emma Marina Peña.

Artes Plásticas, Profesora 
Asunción de Escoto.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Enrique Re
ves B.

Grupo N ‘‘ 15

Idioma Nacional, Profesora 
Gloria Urbina de Ouarte.

Estudios Sociales, Profeso
ra María Antonia Pascua.

inglés,. Profesora Isabel v. 
de Pin el.

Ciencias Naturales, P rofe
sor Angel Suazo M.

Matemáticas, Profesora Or- 
filia  de Valladares.

Educación Musical, Profe
sor Toribio Bustillo D.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Rosario de Seaman.

Artes Plásticas, Profesora 
Nury R. de Toffé.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesara Gloria Urbi- 
na de Duarte,

Grupo N* 16

Idioma Nacional, Profesor 
Juan José Munguía P,

Estudios Sociales, Profesó
se Diana Pascua.

Ingl és. Licenciado Santos 
Juárez P.

Ciencias Naturales, P rofe
sora Amelia Martínez.

Matemáticas, Profa. María 
Antonia A l varado.

Educación Musical. Profe
sora  Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Alba S. de Martí
nez.

Aries Plásticas, Profesor 
Jeíús Aívarado M.

Matemáticas, Profesor Os
car H, Tovar.

Educación Musical, Profe
sora Margarita de Morales.

Educación MoraJ y Cívica, 
Profesora Olga V. de Núñez.

Artes Plásticas, Profesor 
Ricardo Rocas G.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Adriana Ba- 
rahona.

Grupo N* 18

Idioma Nacional, Profesor 
Alfonso Berganza D.

Estudios Sociales, Profeso
ra Tutia de Pinto.

Inglés, Profesora Francisca 
Utas P.

Ciencias Naturales, Profe
sor José Figueroa.

Educación Musical, Prole- ( Educación Moral y Cívica 
Raúl Sánchez. j Profesora Rosario S. de Cór

Educación Moral y Cívica, j 
Profesora Alba S. de Martí-i -Artes Plásticas, Profesor!

Aída M. Calvez.

Consejo de Curso y Oriea 
tación, Profesora Aumtehr<fc 
Guevara.

sor

nez

Artes Plásticas, Profesora 
Clementína Aívarado M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Adela v. de 
Angulo,

Grupo N ! 21
Idioma Nacional, Profesor 

Juan José Munguía P.

Estudios Sociales, Profeso
ra Julia R. de Flores.

Inglés, Profesor Néstor E. 
Aívarado.

Ciencias Naturales, Profe- 
sora Amelia Mtrtínez.

Matemáticas, Profa. Adela 
v. de Angulo.

Matemáticas, Profa. Junny I
Bertetty. ! Educación Musical, Profe-

Uora Adriana S. de Blanco. 
Educación Musical, Pro fe-> , , ,  . .

sora Adriana B. de Blanco. L  Vacación  Moral y Cmca,
1 Profesor Raúl Lagos F,

Anes Plásticas, ProL Luis) Consejo de Curso y Orien- 
A . Zavala. ilación, Profesor Jesús Alva-

, irado M.
Consejo de Curso y O m n -1

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Isabel M. de Agui- 
lar.

Artes Plásticas, Profesora 
Nury R. de Toffé.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profa. Tulia de Pinto.

Grupo N “ 19

Idioma Nacional, Profesor 
Alfonso Berganza D.

Estudios Sociales. Profeso
ra Krik a Jiménez.

Inglés, Profesora Virginia 
Lainez.

Ciencias N atúrales, Profe-
r José Figueroa.

Matemáticas, Profa. Lour
des Flores S.

Educación Musical, Profe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciado Mélida Fiallos.

Artes Plásticas, Prof. Luis 
A. Zavala.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Erika Jimé
nez.

Grupo N ü 20

Idioma Nacional, Profesora

Artes Plásticas, Profesor Je
sús Aívarado N.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Arturo Gó
mez Z.

Grupo N- 22

Idioma Nacional, Profesora 
Ismena de Mejía.

Estudios Sociales, Profeso
ra Tula de Ponce,

Inglés, Profesora Mercedes 
f Núñez H-

Ciencias Naturales, Profe
sor Angel Suazo M.

Grupo N* 2A

Idioma Nacional, Licencia
do Mélida Ftallos.

Estudios Sociales, Profeso* 
ra Julia K. de Flores.

Inglés. Profesor Néstor E  
Alvar ado.

Ciencias Naturales, profe 
sor José Figueroa.

Matemáticas, Profesora 0r- 
filia  de Valladares.

Educación Musical, Profe
sor Raúl Sánchez.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Ricardo Rocas G,

Artes Plásticas, Profesor Ri
cardo Rocas G.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor José Fígue- 
roa.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura GeneroJ

Grupo N° J

Idioma Nacional, Profesora 
Lidia M. de Aívarado.

Estudios Sociales, Profeso
ra Amparo de Portillo.

Inglés, Profesora Virginia 
Lainez.

Matemáticas, Profesor Os
car H. Tovar.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S, de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Olga V. de Núñez.

Ciencia» Naturales, Profe-' 
Angel Suazo M.

Matemáticas, Profesor San
tiago Muñoz

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco,

Educación Moral y Cívica,
Profesora Flora Rodríguez,

Artes Plásticas, Profesora 
¡Clementína Aívarado M.

ración, Profesora Francisca! 
D ía- P.

Grupo N° 14

L iorna Nacional, Profesor 
Carlos López Osorio.

Estudios Sociales, Profeso
ra Ara de Gómez.

luidos, Profesora Mercedes 
JMuii.z H.

Artes Plásticas, Profesor 
Jesús Aívarado M.

Consejo de Curso y Orlen-¡ Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Angel Suazo dación. Pmfesora Clementína 
M.

Grupo N- 17

Idioma Nacional, Profesora 
Adriana Barahona.

Estudios Sociales. Profeso
ra Alba M. Sierra.

Inglés. Profesora Isabel 
de Pinel.

Ciencias Naturales, P ro fe
sora Amelia Martínez.

Celia de Sierra.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosa de Argueta.

Inglés, Profesora Altagracia 
de Núñez.

Ciencias Naturales, Profe
sora Alba S. de Martínez.

Matemáticas, Profesora Au- 
ristela de Gueva.«

Grupo N* 23

Idioma Nacional, Profesora 
Adriana Barahona.

Estudios Sociales, Profeso
ra Alba M, Sierra.

Inglés, Profesora Isabel v. 
de Pinel.

Aívarado M.

Grupo N 5 2
Idioma Nacional, Profesor 

Jesús Celé.- S.

Estudios Sociales, Profesor 
íbrahim Puerto P.

Inglés. Profesora Marta G*- 
borír.

Ciencias Naturales, Profeso- \ Ciencia» Naturales. Profe 
ra Amelia Martínez. |"üra Isabel 1 eíásquez.

M alemán».as. Profesor San-Matemátícas, Profesora Au- 
ristela de Guevara.

Educación Musical, Profe
sor Raúl Sánchez.

líago Muñoz A.

Educación Musical, P ro fe  
sor T o riF i > D u rillo  D.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Artes Plásticas, Profesora 
María Julia de Ramírez.

Consejo de Curso y Orien
tación, Prof. Rigoberto Cas
tro R.

Grupo N f' 6
Idioma Nacional, Licencia

do Rene Suazo L

Estudios Sociales, Profeso
ra Tulia de Pinto.

Inglés, Profesora Mercedes 
Muñoz N\

Ciencias Naturales, 
sor Riberto Castro R.

Profe-

Matemáticas, 
car H. Tovar.

Profesor Os-

Educación Moral y Cívica,
Profesora Isabel M. de Agui- 
lar.

Artes Plásticas, Profesora 
Asunción de Escoto,

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Isabel M. de 
Aguilar.

Grupo N9 3

Idioma Nacional, Licencia
da Mélida Fiallos.

Estudios Sociales, Profeso
ra Amparo v. de Portillo.

Inglés, Licenciado Santos 
Juárez F.

Ciencias Naturales, Profe
sora Amelia Martínez.

Matemáticas, Profa. Prisci- 
la Banegas.

Educación Musical, Profe
sor José S. Bastillo A.

Educación Moral y Cívica,
Profesora Flora Rodríguez.

Artes Plásticas, Profesor Je
sús AJvarado M.

Consejo de Curso y  Orien
tación, Profesora Amelia Mar
tínez.

Grupo N 4 Estudios Sociales, Profeso-
Idioma Nacional, Profesora ra Estela de Castro Ch.

Elena de Contreras. T ,, n . . , ,  ~
Ingles, Profesora Aída Gue

rrero F.

Educación Musical, Profe
sor José Angel Maldonado.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Arturo Gómez Z.

Artes Plásticas, Prof. Jesús 
Alvarado M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Rene Sua
zo L.

Grupo N " 7

Idioma Nacional, Profesora 
Adriana Barahona.

Consejo de Curso y Orien
tación, Prof. Ibrabim Puer
to P.

Grupo N" 9

Idioma Nacional, Profesora 
Lidia M. de Alvarado.

Estudios Sociales., Profeso
ra Mercedes de Berganza.

Inglés, Profesora Francisca 
Rías P.

Ciencias Naturales. Profe
sora Noemy Rudón.

Matemáticas, Profa. Norma 
F. de Nelson.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Arturo Murillo C.

Artes Plásticas, Profesora 
Aída M. Gálvez.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Aída M. 
Gálvez.

Grupo N" 10
Idioma Nacional, Profesora 

Jesús Uclés S.

Estudios Sociales, Profeso
ra Alicia Nieto Pineda.

Ciencias Naturales, Profe
sora Elia P. de Arguijo.

Inglés, Profesora Laura v. 
de Martínez.

Estudios Sociales, Profesor
ibrahim Puerto P. ,

Ciencias Naturales
Inglés, Profesora Isabel v. sor Lorenzo Sauceda.

de Pinel

Profe-

Matemáticas, Profa. Ana 
Luisa de Tróchez.

Gienei as N atur ale? 
sor Jacobo Santos.

Profe-

Matemáticas, Profesor Os
car H. Tovar.

Educación Musical, Profe
sor José S. Bustillo A.

Educación Moral y Cívica, 
Profe?ora Flora Rodríguez.

Matemáticas, Profesor Aní
bal Aguilar N.

Educación Musical, Profe
sor José Angel Maldonado.

Educación Mora! y Cívica, 
Licenciada Mélida Fiallos.

Artes Plásticas, Profesora 
Nury R. de Toffé.

Consejo de Curso y Orien
tación. Profesora Nury R. de 
Toffé.

Grupo N ° 8
Idioma Nacional, Profesora 

Gobía J, López,

Estudios Sociales, Profesor 
Ibrahím Puerto F.

Educación Musical. Profe
sor José S. Bustillo A.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Raúl Lagos F.

Artes Plásticas. Profesora 
Gloria Orellana M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Arturo Muri- 
11o Castro.

Grupo N" 11

Idioma Nacional, Profesora 
Jesús LTcIés S.

Estudios Sociales, Profeso
ra Julia R. de Flores.

Estudios Sociales, Profeso
ra Julia N. de Flores.

Inglés, Profesora Altagra- 
cía de Núñez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Lorenzo Sauceda.

Matemáticas, Profesora Or-

fílía  de Valladares.
Educación Musical, Profe

sor José Angel Maldonado.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Arturo Murillo Cas
tro.

Artes Plásticas, Nury R. de 
Toffé.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Orfilia de 
Valladares.

Grupo N9 23

Idioma Nacional, Profesora 
Lidia M. de Alvarado.

Estudios Sociales, Profeso
ra Ana de Gómez,

Inglés, Profesora Hortensia 
Tijerino.

Ciencias Naturales, Profe
sor Antonio Suazo M.

Matemáticas, Profesora Au- 
ristela de Guevara,

Educación Musical, Profe
sor José Angel Maldonado.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Arturo Gómez Z.

Profesor Oscar A.

Artes Plásticas, 
Antonio Betanco.

Profesor

Inglés,
Mejía.

Ciencias Naturales. Profe
sora Amelia Martínez.

Matemáticas. Profesor A le
jandro Castillo.

Educación Musical, Profe
sor Juan Antonio Parada .

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Dina Santos.

Artes Plásticas, Profesora 
Aída M. Gálvez.

Consejo de Curso y Orien
tación. Profesora Dina Santos.

Grupo N” 16

Idioma Nacional, Licencia
do Fernando G. Carias.

Estudios Sociales. Profesor 
Ibrahim Puerto Posas.

Inglés.. Profesor Oscar A. 
Mejía.

Ciencias Naturales, Profe
sora Gloria Esperanza Zavala.

Matemáticas, Profa. Ana 
Luisa de Tróchez.

Educación Musical, Profe
sor Juan Antonio Parada.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Ricardo Rocas G.

Artes Plásticas, Profesora 
Aída M. Gálvez.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Juan Antonio 
Parada.

r , Ciencias Naturales, Profe-
. Ingles Profesora Laura v. iW a  N„ emv Rtldán
de Mártmez, 1

Inglés. Profesora 
cía de Núñez.

Altagra-

Arte* Plásticas, Profesora 
Nury R. de Toffé.

Coii-ejo de Curso y Crien-] 
tación. Profesora Elena de *
Conire-ras.

Grupo N fl 5

Idioma Nacional, Profesora 
Ismerta de Mejía.

Estudios Sociales. Profesora

Erika Jiménez. Ciencias Naturales, Profe-
Inglé*. Profesora Altagra- !?or Rigoberto Castro R 

cia de Núñez. I Matemáticas, Profesor Cé- *■ Arturo Murillo C.

Ciencias Naturales, Profe- jsar A. Paz. j Artes Plástica*. Prof. Anto-
sor Rijobeito Castro R. j Educación Musical, Profe- ̂ nio Betanco.

Matemáticas, Profesor M e-1. ¡*or José Angel Maldonado. 1 Consejo de Curso y Orien-
jand f ( altillo R. ] Educación Mora] y Cívica, j tación. Profesor Santiago Mu-

Educación Musical, Profe- ' Profesora Modesta A. de Da-jñoz V. 
sor Toribio Bustillo D. ¡^d . j GruP » N 12

Artes Plásticas, Profesor! Idioma Nacional, Profesor

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Lidia M. de 
Alvarado.

Grupo N “ 14

Idioma Nacional, Profesor 
Rafael Arita Ch.

Estudios Sociales, Profeso
ra Estela de Castro Ch.

| Inglés, Profesora María de 
Díaz G.

Ciencias Naturales. Profe
sora Aída S. de Pineda.

Matemáticas. Prof. Santia
go Muñoz V.

Educación Musical, Profe
sor José Angel Maldonado.

Educación Moral y Cívica,

Matemáticas Profesora Au- 
r i sí el a de Guevara.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Grupo N- 1
Idioma Nacional, Profesor 

J. Nicolás Pineda.

Estudios Sociales, Profeso
ra Diana de Guardiola.

Inglés, Profesora Virginia 
Laínez.

Ciencias Naturales, Profe
sora Irma Aguilar G.

Matemáticas, Profa. Norma 
F. de Nelson.

Educación Musical, Profe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, j 
Proíttcr Arturo Cóme2 Z. ] Jesús Alvarado M. Arturo Murillo C.

Educación Musical, Profe
sor José S. Bustillo A.

Educación Moral y Cívica. 
Profesor Arturo Gómez Z.

Artes Plásticas, Profesor 
Ricardo Rocas G.

Consejo de Curso y Orien- 
’ ación., Profesor Rafael Ar¡- 
’a Ch.

Grupo N" 15

Idioma Nacional, Profesora 
Dina Santos.

Estudios Sociales. Profesor 
I Florentino González.

Educación Moral v Cívica, 
Profesor Ibrahim Puerto P.

Educación para el Hogar, 
Profesora Herlinda Midence.

Consejo de Curso y Orien- 
tación. Profesora Irma Aguí- 
lar Cruz.

Grupo N9 2

Idioma Nacional, Profesora 
Jesús Uclés Santos.

Estudios Sociales. Proleso-
ra Katy de Thibaud.

#
Inglés, Profesora Virginia 

Laínez.
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A V I S O SCiencias Naturales, Profe
sora Irma Aguilar C.

Matemáticas, Profa. Norma
F. de Nelson.

Educación Musical, Profe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Arturo Murillo G.

Educación para el Hogar, 
Profesora Herlinda Midence.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Herlinda M i
dence.

Grupo N * 3

Idioma Nacional, Profesora 
E lly  de Chavarría.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario de Figueroa.

Inglés, Profesora Altagra- 
vía v. de Núnez.

Ciencias Naturales, P rofe
sora Irma Aguilar Cruz.

Matemáticas, Profesor Car
los Cruz S.

Educaión Musical,- Profeso
ra Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Francisco Vallecillo.

Educación para el Hogar, 
Profesora Herlinda Midence.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Alt agracia 
v. de Núnez.

Grupo N" 4

Idioma Nacional, Profesora 
Gohía I. López.

Estudios Sociales, Profeso
ra Julia R. de Flores.

Ingl és, Profesora Isabel v, 
de Pinel.

Ciencias Naturales, Profe
sora Aída S. de Pineda.

Matemáticas, Profesor Ju
lio  C. González.

Educación Musical, Profe
sor Toribio Bustillo D,

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Oscar Raúl Matute.

Educación para el Hogar, 
Profesora Herlinda Midence.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Isabel v. de 
Pinel.

Grupo N ° 5

Idioma Nacional, Licencia
do Fernando G. Carias.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario de Figueroa.

Inglés, Profesora Mercedes 
Muñoz H.

Ciencias Naturales, Profe
sora Aída S. de Pineda.

Matemáticas. Profa. Norma
F. de Nelson.

Educación Musical, P rofe
sora Adriana S. de Blanco.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Francisco Vallecillo.

Educación para el Hogar, 
Profesora Herlinda Midence.

Consejo de Curso y  Orien
tación, Profesora Ana Luisa 
de Tróehez.

Grupo N “ 6

Idioma Nacional Lie. Fer
nando G. Carias.

Estudios Sociales, Profesor 
Carlos Antonio Aguilar.

Inglés, Profesora Virginia 
Laínez.

Ciencias Naturales, P ro fe
sor Lino Alvarez S.

Matemáticas, Profesor Os
car H. Tovar.

Educación Musical, P rofe
sor Luis B. Gómez.

Educación Moral y  Cívica,; 
Profesor Francisco Vallecillo.

Artes Industriales, Profeso
ra Gloria Orellana M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Lino A lva
rez S.

Grupo N “ 7

Idioma Nacional, Prof. Je
sús Uclés S.

Estudios Sociales, Profesor 
Francisco Vallecillo.

Inglés, Profesor Francisco 
Hías Plata.

Ciencias Naturales, P ro fe
sor Edgardo Dáviía.

Matemáticas, Profa. Junny 
Bertetty.

Educación Musical, P ro fe 
sor Luis B. Gómez.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Francisco Vallecillo.

Artes Industriales, Profeso
ra Gloria Orellana M.

Consejo de Curso y Orien- 
cíón, Profesor Francisco Va- 
Hecillo.

Grupo N" 8
Idioma Nacional, Profesor

J. Nicolás Pineda.

Estudios Sociales, Profesor 
Adán Fúnez D.

Ciencias Naturales, P ro fe 
sora Aída de Lizardo.

Inglés, Profa. Aída Guerre
ro P.

Matemáticas, Profesora So- 
nia V. de Cálix.

Educación Musical, P ro fe
sora Margarita de Morales.

Educación Moral v Cívica. 
Profesor Rafael Arita Ch.

Artes Industriales, Profeso
ra Gloría Orellana M.

Consejo de Curso y Orien
tación Profesor J. Nicolás P i
neda.

Grupo N“ 9

Idioma Nacional, Profesora 
Leda L. Zúniga R.

Estudios Sociales, Profesor 
Adán Fúnez D.

Inglés, Profesora Alfagra- 
cia v. de Núnez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Máx Cáceres.

Matemáticas, Prof, Refael 
Barabona.

Educación Musical, Profe
sor Marco R. San Martín.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Marco R. San Mar
tín.

Artes Industríales, Profeso
ra Asunción de Escoto.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Marco R. San 
Martín.

Grupo N " 10

Idioma Nacional, Profesor 
Ubaldo Zavala 0.

Estudios Sociales, Profesor 
Florentino González G.

Inglés, Profesora Hortensia 
Tijerino.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Dolores de Aguilar.

Matemáticas, Profesor Ra
fael Barabona.

Educación Musical, Profe
sor Marco R. San Martín.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Marco R. San Mar
tin.

Artes Industriales, Profesor 
Horacio Guzmán A.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Florentino 
González G.

Grupo N* 11

Idioma Nacional, Profesora 
Jovita Mejía R.

Estudios Sociales, Profeso
ra Rosario de Figueroa.

Inglés, Profesora Laura de 
Martínez.

Ciencias Naturales, Profe
sora Elvia Larios.

Matemáticas, Profa. Norma
F. de Nelson.

Educación Musical. Marco 
R. San Martín.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Marco R, San Mar
tin.

EXPLOTACION FO RESTAL

Q  infrascrito, Secretario de Estado 
en d  Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, 2a «licitud que 
Bterabnente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la' prepuesta: “Se « l i 
cita permiso para una explotación fo
restal.—Poder.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Ramo de Recurso® Naturales-— 
Yo, Jacinto López M., mayor de edad, 
casado, labrador, natura] y vecino del 
pueblo de Guaimaca, en este departa
mento, ante Voŝ  con todo respeto y 
en nú condición de Sindico Munici
pal del mencionado pueblo, debida
mente autorizado de conformidad con 
el documento que acompaño a esta 
solicitud, comparezco solicitando per
miso para la explotación de un área 
íoeestal en terreno comunal y en can
tidad de (50.000.00), cincuenta mil 
árboles de pino, que la Municipalidad; 
que represento so propone vender al 
empresario maderera don francisco 
L. Delgado, bajo las condiciones esti
puladas ea el contrato privado adjunto, 
el cual será elevado a escritura públi
ca una ves obtenida vuestra aproba
ción. U  resolución municipal de ven
der las madsras a que ne be referi
do fue aprobado por el Honorable Con
cejo Departamental de Francisco Mora
rán, en sesión - celebrada . el dieciséis 
de marzo del ano en curso, de cuya 
acta respectiva acompaño certificación. 
El producto de la venta de madera a 
que se contrae la presente solicitud se 
invertirá de la siguiente manera: para 
construcción y equipo de un Centro de 
Salud en el mencionado pueblo, valo
rado en cuarenta mil lempiras y el 
resto para obras públicas, La madera 
de pino que será cortada se encuentra 
en el terreno comunal perteneciente al 
Municipio de Guaimaca y denominado

Artes Industriales, Profesor 
Jesús Alvarado M.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesora Norma F. de 
Nelson.

Grupo N 9 12

Idioma Nacional, Profesora 
Jovita Mejía R.

Estudios Sociales, Profesor 
Florentino González G.

Inglés, Profesora Francisca 
litas Plata.

Ciencias Naturales, Profe
sora Aída S. de Pineda.

Matemáticas, Profesor Aní
bal Aguilar N.

Educación Musical, Profe
sor Marco R. San Martín.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Horacio Guzmán A.

Artes Industriales, Profesor 
Erasmo Vásquez.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profesor Aníbal Aguí* 
lar N.

(CONTINUARA)

'‘Común de Gu&imaca*, con na jjgg 
de veintiuna caballerías y tmétÉ, 
con los límites siguientes: al Roág
hacienda la  Mansión; a) Sur, Mm 
nos de los herederos de Miguel 
vita y Sitio de San Mareos de Gwltifr' 
ca; al Este, Municipio de Campusas» 
to y de los herederos de Migad I.  
Dávila, y ai Oeste, con sitio de 8 gsf* 
teca; inscrito bajo el N* 656, fafeg 
782 al 785 del Tomo 59 del Reffclm 
de la Propiedad Inmueble de este de 
parlamento. Presento el testimonie qna 
contieno dicho título de dominiô  p n  
que ae tome tvota de él y se ara Ó» 
vuelva El total de la madera qw 
se refiere esta solicitud de permiso m 
r¿ aserrada en el plantel que el con
tratista tiene establecido en jorttfo 
ción del pueblo de Guaimaca y ea 
dos planteles más que instalará en ju
risdicción del mismo pueblo. Sirva da' 
fundamento a la presente solicitad Jas 
siguientes disposiciones legales: Arrien- 
los 10, 25, 71, 72, 80 y 91 de lá Lsy 
Forestal; 46, 47, 51, 72, 80 y 174 da 
la Ley de Municipalidades y del Kd" 
men Político; 48, 49 y 50 del Códifa 
de Procedimientos Administrativas. u  
todo lo expuesto anteriormente, pida 
ae admita la presente solicitud, se la 
de d  trámite que señala la Ley y* 01 
definitiva, se resuelva favorablementti 
Para que me represente en estetoMt 
confiero peder al Abogado Botaste 
Moya Posas de este domicilio, a qaftfc 
otorgo todas las facultades del manda
to judicial, inclusive tas especíale* ár 
que se refiere el párrafo 2* dél Ai* 
tfcuío 8* del Código de ProcoArfub^

S 1
tos.—Tegucigelpa, D. C, 8 de abril Ó* 
1964.—Jacinto López M.M—Tegudrff 
pa, Distrito Central, a los dieeWí» 
días del mes de abril de mil novaden** 
tos sesenta.y cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales . '

20 A. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrita Secretario del Juz
gado de Letras de esta Seoefóm 
Judicial, al póbi'oo en general y 
pira loa efectúe de le y, hace saber; 
que et día dos de) corriente mee, te 
presentó a tete Juzgado de Letras, 
el sefior A ’ejo Pedirá B^rjas, eelf- 
cltando Título Supletorio de no 
terreno situado en la aldea de San
tiago, jurisdicción del municipio de 
San Franci en, de « r  e departa
mento, como de tiste manante de 
extensión suierfica’, limitado:al 
Norte, con terreno de Juan Merca
dea Cruz; Su*, con terreno que fuá 
del difunto Francisco Cerneja, boy 
de Sixto Salmerón Est-, coa la , 
margen óerei r.\ de; rio Santiago, y 
Oeste, con terreno que tué de Fran
cisco Cornrj \ .-.iy de Sixto Salme
rón; terreno que adquhió pcroCto-’ 
pta que hizo a dcSi Juana Floteé1 
viuda de Mlrmlda, en el i fio de 1967.1 
v para acreditar os rxt-emos diaaú 
so irítud, ofreció la lrfoTmarf<¡iu 
de los testaos: Cari io Rodrigo* i!/ 
Díaz, Fiaee’sco Stndival y Lela 
Mlraida, mayores de edad, progle-: 
tai tos y vecinos de ia aldea de RtoF-- 
tlsgn, de este i  ¿partomento.—Lé-* 
Ceiba, 19 de ago*:o de 1963.

A g u s t ín  R o d r íg u e z  C.,
Secretario de’ ’ -cxgado de Letra*- 

>20 A-, 19 S. 5 3S O. O.
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SUnffMCrito, ‘v  e a a-iociel Jut 
fiAo da Letrat d* esta S cüód 
Jodíela’ , *1 pábitcc en geoaral y 
p n  loa efectts da :«f. h tea eaber. 
fono) diodos dal contenga mes, «a 
peewitd *  e.te Juzgado el sí flor 
Afct» ladilla Birla», «o'ócltando 
TlM}o Sjpl«tor;o de un solar ubi 
enáo ea lo aldea de Stnro Ana, 
JarlidteclóQ del muoiolplo de San 
FiatwAMO. de este df ptrtamento, 
«I «os  mide j  calinda: N >?snt» y 
«aotr» ja llo s  da largo, pnr relate 
y espiro jardas de ao:h >, 11 t>U&dc: 
al Vori4, con solar da S xto Salme* 
tés; Sor, calle; Este, ooo U carre
ta», j  al Oeste, con Jísea férrea 
dala Standard Frulí Company; que1 
4Nk dicho solar tUne construida una 
Casa, paredes de tntmeque, techo 
alMi de veintiún pies de largo p :r 
por dieciséis de anche; cuarenta 
Arbolea Injertos de naranjo, aeten 
la irbolee de cacto y si ¿te cocote- 
roe, j  solar que adquirid por com 
pra que h'z> a doG\ Sof a Ldpet 
«a el afio de 11*56, y para acreditar 
loa extrsmoi de su ao icltud, ofre
ció la Información de loa testigos: 
Cecilio Rodifguez Díaz, F,an cisco 
San¿oval y Luis Mlralds, mayores 
de édtd, propietario!, casados y 
reclnwdil municipio de San Fran
cisco, d* este departameoto__La
Ceiba, 19 de agoato de 1963

A g u s t ín  R o d r íg u e z  c ., 
8rio. Juzgado de Letra».

»  A., 19 S y 19 O. 64.

de su so’iciwd, íe  p'díd se 
siguiera información de lus 
testigos, proponiendo a loa  
a*ñore’ Migu-*1 A. Sarmiento 
lama**! R^ga'ado Guzmán e 
Isabel López Alvarpz, todos 
mayores de e d a d ,  casados, 
agricultores y propíetsrto» y 
vecinos del municip o de Tru- 
jií'o  d e p a r t a m e n t o  de 
Co’ón’ . —Truji lo, 14 de julio 
de 3964.

A n t o m o  M e za  M „  
Secretar to.

20 A. v 19 $. 64.

cíenda. hace saber*, que con 
fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, fe  admitió la so
licitud que d cj : ‘ Registro de 
marra de fáb rica—Señor Mi
nistro de Economía y Háden
l e .—S e c c i ó n  de Patentes y 
MarcaB de Fábrica. —En repre
sen tsción de Turimc Tubsk 
M*aUchappij, Corpor&cón In
dustrial, domiciliada en la ciu
dad de Amsterdam y debida
mente organizada de confor 
midad con las leyes del Estado 
de Holanda, solicito registro 
le la marca de fábrica:

REGISTRO DE MARCAS

ÜH infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Departa
mental de Colón, al público en 
general y para los efectos 
( 9g a  i e a consiguientes, hace 
saber: Que con fecha catorce 
de julio del corriente año, se 
presentó a este Juzgado la 
señora Josefa Amador de R. 
Odrinas, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos y 
de este vecindario de Trojilio, 
CMón, solicitando título suple 
torio de un solar sito en el 
B a r r i o  “ £l Conventillo*’ de 
ésto ciudad de TrujiUo, olón, 
que mide y limita así: A l 
'Norte, ciento q u i n c e  pies, 
colindando con propiedad del 
seflor Tomás L. Giynn; al Sur, 
ciento cincuenta y nueve pies, 
colindando con muro del ce
menterio viejo de esta ciudad; 
al Este, ochenta y siete pies, 
cottodando con propiedad del 
señor Alvaro Ordóñez P,, calle 
de por medio, y a) Oeste, con 
propiedad del señor Porfirio 
Cobo López, midiendo por este 
rumbo, cincuenta pies, ha hién
date obtenido por compra que 
hilp t i  señor Jorge A, Her- 
nBftdca G*. quien a Ja vez lo 
adquirió por compra al señor 
Vqtosftano C h á v e z Triminio, 

lo poseyeron en forma 
y pacifica por má* de 

dito tfiog. Que por lo ante- 
ttototeate expresado y uniendo 
so posesión a la de bus ante- 
•totoUe* manifiesta tener de
sato® a obtener el título suple
torio sobre el solar descrito en 

solicitud y  sin que haya 
poseedores pro indiviso.

La infrascrita Jefe de 
Sección de Patentes y Marras 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría df* Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de jtiUo del año 
en curso, se admitió ía sofící 
tud que dice: ‘ ‘R-gistro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.-Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica — En repre
sentación del señor Federico 
Hoth Gorletti, mayor de edad, 
casado, industrial, de naciona
lidad mexicana, domiciliado en 
la calle de Torresco Número 6, 
Coyoacán, Distrito Federa), 
solicito el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica de México, con el...........
N9 76041, el 17 de octubre de 
1953. por un período de diez 
años, p a r a  distinguir: toda 
clase de productos farmaeéat)~ 
ros, consistente en la denomi- 
i nación;

MEDIX
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; independiente del tipo, 
carácter y tamaño de tas letras 
que la constituye. L*i marca 
se usará indistintam* nte por 
medio de etiquetas impresas, o 
representada directamente so
bre las caja», cartones, enva-j 
ses o envolturas en general, o 
por cualquier otro medio apro 
piado. Presento el poder para 
que se razone, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C „  veinte de 
julio de mil no veden toa sesen
ta y cuatro.— ( f )  F. Lozano 
España” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigal* 
pa, D. C., 24 de julio de 1964.

Aackntina M. ds Calva*.

20 A. 64.

inscrita en aquella* nación el 
19 de enero de 1920, bajo el 
N9 39.877 y  renovada hasta el 
28 de diciembre de 1979, para 
distinguir y proteger; cigarri
llos. boquillas para cigarros, 
par el para cigarrillos y tabaco, 
de conformidad con el certifi
cado de inscripción origina] que 
debidamente legalizado se ad
junta. Dicha marca puede ser 
asable en todo tamaño» sin dis
tinción de color o tipo de letra, 
se aplica o fija a los artículos 
directamente p o r  cualquier 
procedimiento industrial o por 
la colocación sobre los produc
tos mismos en loa envases, 
paquete?, cajas, estuches y en
voltorios contentivos de los 
mismos, sea por impresión, 
grabado o por medio de ñiarbe- 
tes u otras formas usables en 
el comercio y en la industria, 
que revele la marca protec
tora. Se adjuntan, asimismo, 
el Poder que me autoriza para 
este ejercido y ¡os demás do 
cumentos requeridos por la 
ley.-Tegucigalpa, D. C., vein 
ticuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y  cuatro. - ( f )  
E m i l i o  España Valla jares” . 

I Lo que se pone en conocimiento

el registro de la marca de fá
brica:

UBOff DETER-SOL C0IPICT0
que consiste en un sol cortado 
por un rectángulo y dentro del 
cual se encuentran las pala
bras ‘ ‘Deter-Sol’ ' y en sus 
segmentos las palabras “ Ja
bón”  y ‘ 'Compacto' \ la que 
ampara y distingue jabón de
tergente, y  se aplica o fija di 
rectamente en el producto, ya 
sea marqueta, cilindros, bolaB 
y también en los recipientes1 
que los contienen, por medio de 
grabados, etiquetas, impresio
nes y en otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus 
tria. El poder con que actúo se 
encuentra en este Despacho. 
Acompaño también los detrás 
documentos de l e y .—1Teguci 
galpa, D. C., trece de julio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— ( f )  Armando Cerrato Va- 
lenzuela* \ Lo que se pone del

otra f o r m a  comt rcialmeute 
u*ada. por medio de la cual se 
muestre la revelación del dis
tintivo protectoe. Acompaño el 
Peder con que gestiono, -Te* 
guctgalpa, D -C., trece de agos
to de m I novecientos sesenta 
y cuatro.— ( f )  Emilio España 
Va ladares” . Lo que se pone 
en conocimiento del püb ico pa
ra los efectos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C. 13 de ag- sto de 
1964

Aaceirruía M. oe Calvez. 

20 y 31 A  y 10 S. 64.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civií,del departamento Frao. 
cisco Morszán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia señalada para el día vier. 
nes dieciocho de septiembre 
próximo, a las diez de ía mafia- 

|conocimiento del público para| na, se rematará en pública
subasta una motonave de nom
bre “ Gracias a Dios” , color 
blanco y rojo,que mide cuaren
ta y siete pies de largo por quin

tos efectosde ley.—Tegucigal- 
pa, D. C„ 17 de julio de 1964

Argentina M. de Chávez 

20 A. 64.

del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C „ 24 
de julio de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

20 A. €4.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca de fábrica.—Señor M i
nistro de Economía y Hacien
da-Secc ión  de Patentes y 
Marcas de Fábrica.— En re
presentación de Clark Equip
asen t Company, sociedad in
dustrial del Estado de Michi
gan, domiciliada en Bucbanan, 
Michigan, Estados Unidos de 
América, soícito inscripción 
en Honduras de la marca de 
fábrica originalmente registra
da en la Oficina de Patentes 
de aquella nación, el 8 de enero 
de 1952, bajo el N9 553.216, 
caracterizada por la palabra:

W I L . S O N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 

Para establecer ios ex trem o »! Secretaría de Economía y Ha-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha trece de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 

' que dice: “ Registro de marca 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de “La Equitati
va, S. A . " ,  de este domicilio, 
comparezco ante Ud. a pedirle

conforme certificado a u e se 
acompaña debidamente lega- 
izado, para distinguir y pro
teger: aparato» refrescantes 
para leche, cámaras congela- 
doras, gabinetes de baja tem
peratura para almacenamiento, 
refrigeradores p a r a  pateos, 
congeladores pera paseos y 
congeladores para bebida», y 
se presentan diez especímenes 
mostrando la marca de fábrica 
tal como ea usada en conexión 
con dichos artículos, la cual se 
aplica sobre loa miamos pro
ductos directamente en ellos 
o t or la colocación de placas 
metálicas, marbetes impresos 
o litografiados, y en cualquier

ce pies de ancho, estonio cons
truida de madera de pino y 
rantamaría, compuesta as í :  
una caseta para timonel, un 
apartamiento par» tripulantes 
o pasajeros, de seU camerinos 
de madera de caoba, pintados 
de color rojo; una bodega con 
capacidad para cincuenta mil 
libras, la cual se encuentra en 
perfecto estado. Dicha motona
ve se encuentra en el barrio La 
Laguna, de la ciudad de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicson 
y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, interesesy 
costas que tos señores Bordas 
Diesen y Ramírez Bordas adeu
dan a dicha Institución, y en 
el juicio seguido contra el L i
cenciado Rodolfo Resales Abe
lla, como fiador solidario. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier 
postura será hábi1.—Teguci- 
galpa, D. C, 18 de agosto de 
1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  D ., 
Srio.

Del 20 al 28 A. 64.

El Infrascrito, Secretario del Juzga- 
► I* de le tra  de la Gril, det de> 

partameato de Francisco Morarán, al 
público en general 7 pan loa efectos 
de U ley, hace saber: que en local 
que ocupa este Despacito se rematará 
en pública subasta el día viernes tcúi* 
tiocho de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, el inmueble que 
se describe a continuación: “Un in
mueble situado en la lorificación “San 
Pablo", al Oriente de esta
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Anuncio de la Calidad de Comerciantes
Industrias Hondurenas, S. A. de C. V.

Sociedad anónima constituida en escritura autorizada 
en esta ciudad, el 30 de marzo de 1964, por el Notario A r
turo Humberto Montes h., participa la iniciación de sus 
actividades profesionales, dedicada a la explotación, ope
ración y  ejercicio de industria de toda dase y actividades 
similares, con domicilio en Tegucígalpa, D. C., operando 
con un capital autorizado de L  100.000.00 y un capital mí
nimo de L  40.000.00, íntegramente suscrito y pagado, 
siendo Presidente del Consejo de Administración el Abo
gado J. Francisco Zacapa.--Artículo 380 del Código de 
Comercio.

20 A , 64.

Maderas Preciosas de Honduras, S. de R. L.
Sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida en 

escritura autorizada en esta ciudad, et 11 de julio de 1964, 
por el Notario J. Francisco Zacapa, participa la iniciación 
de sus actividades profesionales, dedicada a operaciones 
de compra, venta y exportación de madera de cualquier 
ciase fabricación de muebles y actividades similares, 
operando con un capital de L  125.000.00, íntegramente 
suscrito y pagado, siendo Gerente General el señor Joachim 
Dieckman.—Artículo 380 del Lódigo de Comercio.

20 A. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

tura es hábil. El inmueble fue valora
do por las partes en ]a cantidad de 
setentitrés mil trecientos cincuenta lem
piras exactos (h  73*550.00).—'Xagu- 
cigalpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel yin tomo Padilla Bulne*, 
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 64.

Metales y Estructuras de Honduras, S. A. (NETASA)

Sociedad anónima constituida en escritura autorizada 
en esta ciudad, el 15 de agosto de 1964, por el Notario 3. 
Francisco Zacapa, participa la iniciación de su; actividades 
profesionales, dedicada a la fabricación de toda clase de 
artículos de metal, estructura y explotación industrial de 
toda clase de metales y actividades similares, operando 
con un capital inicial de L  50.000.00, íntegramente suscri
to, siendo Presidente del Consejo de Administración el 
Ingeniero Luis A. Somoza Debayle y Gerente General el 
Ingeniero Amoldo Ramírez Eva.— Artículo 380 del Código 
de Comercio.

20 A . 64.

Anuncio de la calidad de Comerciantes 

Foresta l H ondureña, S. A. de C. V
Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida 

en escritura autorizada en esta ciudad, el 7 de agosto de 
1964, por el Notario J. Francisco Zacapa, participa la ini
ciación de sus actividades profesionales, dedicada a realizar 
operaciones de corte, producción y explotación de madera 
y actividades similares, operando con un capital autoriza
do de L  200.000.00 y un capital mínimo de L  25.000.00, 
integramente suscrito y pagado, siendo Presidente del 
Consejo de Administración el Abogado Policatpo Callejas B. 
Artículo 380 del Código de Comercio.

20 A. 64.

Tabacos, S. A . de C . V.

que mide y limita partiendo de un piedades de doña Francisca viuda de 
posto situado en el extremo Suroeste,' Zepeda y don Rodolfo Amador Chin
en donde la propiedad forma un án-|nos- j  Sup c ^ n o  qve conduce a
guio agudo, con rumbo Norte, cua-’ „™ »  j. , „  , i fcl Hincón , de por medio, con terre-
renticuatro grados Este, noventa y dos)
metras y cuarenta y tut centímetros; ¡ nos de Luis Bane^s, Domingo Rauda-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morszán, al público 
en general y para Iob efectos 
de ley, hace esber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, a 
Ias dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública sub.sta 
los bienes muebles siguiente-»; 
Un fparato de Rayos X, marca 
General Electric Máster; un 
sillón y unidad dental marca 
Riiter, Dental Equipment Mo
delo C. Los bienes anteriores 
se rematarán para con su pro
ducto p^gar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dine
ro. intereses y costas que le 
adeuda el Doctor Tulio A  
Bueso. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura que se haga

Sociedad Anónima de Capital Variable constituida en 
escritura autorizada el 6 de agosto de 1964, por el Notario
J. Francisco Zacapa, participa la iniciación de sus activi
dades profesionales, dedicada a realizar toda clase de ope
raciones de siembra, producción, compra, venta, manufac
tura, importación y exportación de tabaco y actividades 
similares, operando con uu capital a u t o r i z a d o  de 
L  200.000.00 y un capital mínimo de L 25.000.00, íntegra
mente suscrito y pagado, siendo Presidente del Consejo 
de Administración el señor José A. Benítez,— Artículo 380 
del Código de Comercio.

20 A. 64.

será hábií.—Tegucígalpa.D.C., 
15 de agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B., 

Srio.

Del 15 al 24 A- 64-

Personería Ju ríd ica

de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 
do» grados y cincuenta y cinco mi
nutos Este, diez y siete metros sesenta 
y siete centímetros; de aquí con rum
bo Norte, cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se
gundos Este, diez y nueve metros y 
cuarenta y ocho centímetros; de aquí 
cm  rumbo Sur, cincuenta y siete gra
do», cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metros, seseo ti ún 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintinue
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dee, veintinueve minutos, siete segun
dos 'Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros; de aquí con 
rumbo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se
gundos Oeste, ochenta y un metras y 
diec y nueve centímetros, hasta el 
ponto donde se principió a medir, con 
lo cnal queda cerrado todo el perí
metro, con un ¿rea de seis mil cua
trocientas sesenticuatro varas cuadra- 
tías y noventa y cinco centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte,

El infiv-scrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Con
tratación Colectiva y Regis 
tro de Organizaciones Sindi
cales, d e p e n d i e n t e  de ls 
Dirección General del Trabajo,

lea, Juan Henríquez y Nicolás Aguilu; 
al Este, con lotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Zepeda, al Lie. Juan 
J. Zepeda y doña Petrona de Gómez, y 
al Oeste, con propiedad de doña Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobre e) 
cual hay construida una casa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te-1 
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bodega, otro porche Nor
te, un cuarto y una azotea que forma 
un segundo piso, garaje, cuarto de sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; el inmueble arriba descrito se 
encuentra inscrito d  dominio a favor 
de don Hermenegildo Rodríguez, con 
d número doscientos setenta y seis 
<276), folios de! trescientos diecinue
ve al trescicotos veintidós (319 al 322), 
del Tomo ciento veintiséis (126), del 
Registra de la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema
tará para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Hermenegildo 
Rodríguez, es en deberle a la “Capi
talizado» Hondurena, Sociedad Anó- 

”, Se adviene que por tratarse
con pro-1 de Segunda Licitación, cualquier pos-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•IUETZS GIROS MONEDA METALICA
Compra Varita Compra Yanta Compra Vonto

Dólar L 1.96 12.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.799 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colon*»
a  a 0.293668 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdoba» 0.282857 0.2S7U3 0.285714 0282857 0.287143
Peso M»xi-
cano 0.15852? 01609 0160)28

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
8 4  EL MERCADO DE NEW YORK

Qdloivd L»mplra*

libra Esterlina..... ......... . L 5.60
Franco Belga ..........—...... 0.04
Franco Francés ................. 0.4080
Franco Suizo ___...---- ........ ......... .. 0.2311 3.4622
Marco Alemán................. ........... 0.2517 0.5034
Floiln ............................... _______ 0.2773
Corona Sueca................. 0.3880
Peseta ........................ - .... 0.0336
Lira ................................... ........... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .....—.— 1.8514

hace constar; que con fecha 
10 de julio de 1964, el 3 ele da 
Gobierno, a través de la Se
cretaría de Estado en loa Des
pachos de Trabajo y Previste 
S o c i a l ,  reconoció Personería 
Jurídica a la Organización de* 
nominada: “ Sindicato de Trie* 
bajadores del Patronato Na
cional de la Infancia’*, coa 
domicilio en esta ciudad Ca
pital, la cual quedó inscrita, 
bajo el N? 111 del Folio 1U 
del Temo 1 del Libro de Re
gistro de Organizaciones de 
Trabajadores. — Tegucígalpa, 
D. C., dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro. i

A . D . R e y e s  V aq u e r o ,, 
Jefe de la Sección de 

Sindicatos, Contratación Co
lectiva y Registro de

Organizaciones Sindicales.

V o B9

R o l a n d o  E . So to , 
Director General de) Trabajo. 

Del 20 al 22 A. 04.

ALEJANDRO ABROJO PINI5DA.
BANCO CENTR AL DE HONDURAS,

PARA m m  S I M A
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  p n c tfi 

mandar los originaba do 
sus avisos con toda cla

ridad para evitar eqp&r 

vocaciones.
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